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" En la ciudad de Guayaquil , República del Ecuador , a diez

10 +,y Ocho de enero de:mil novecientos cuarenta y tres , ante

[E %

1 mí, PEDRO SEGUNDO  ALCIVAR MOREJRA “4 Notario del cantón de

 

     

 

3.5» Guayaquil , y los testigos idóneos , con domicilío en la
 

CI
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so
ci
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]

misma Ciudad, señores TOBIAS ALVARADO,”BENITO WILFRIDO ROSE

= MN
RO Y MANUEL MOISES ORTIZ”, comparecio el senor don JUAN DE

Lab o
A »

DIOS MARTINEZ MERA , ecuatoriano , Casado , con domicilio
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EN

 

 

Nos y residencia en esta ciudad y cédula de identidad personal
 

r O: " .

ms 175 _de Guayaquil número quinientos veinte mil doscientos  novenita

¡

e reci e del respectivo impuesto , núme-

cincuentaycientoocho , de Guayaquil ,

a primero de julio de mil novecientos. cuarenta y dos y cé-

6 rej j escientos cin-

22 A e aqui núáme-

 

 

24—nombrerepresentan

25Agrícolacompañía

rn : Jomiciliad 1 ¡tal de dode

7 —millones—de-—sueres—ycédulas —agrícolas—nómerotreintay.

28 miltrescientos sesenta y uno del Centro Agrícola ad|
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 Guayaquil y número cinco mil setecientos ochenta y ocho “e

Centro Agrícola de Yaguach1 , a quien como a los testigos.

del tenor O texto j ¡e = / -

" Sociedad Agrícola e Industrial Compañia Anónima o Capil

. : : _ | : _ L

Maleón Simón Bolívar número mil once .” Teléfono : Cuat 

fica : : Agrícola - Guayaquil - Apartado de Correos: Tetra

"_S " ,- Junta General .- Presidencia .- ecre -

quil, enero quince de mil novecientos treinta y ocho .- 

¡SeñorDon—JUANDE DIOSMARTINEZMERA.-Ciudad,=—Muysem

? ooo Junta  G la ionist le la Socji

LL dad Agrícola eIndustrial,ensu.sesión—dequincedeene/-

rodemil—_novecientostreintayocho,nombró—austedpar;

Gerente , durante el período de cinco años ( mil noveciento

mil_ cien y dos mil trescientos cuatro .- Dirección Telégr£-

E

 

treinta y ocho - mil novecientos cuarenta y dos ) .- Con
 

arreglo a los Estatutos , usted es representante legal d
 

ta misma Sociedad .- Lo que me es honroso yraltamente sa- 

tisfactorio comunicarle para los efectos consiguientes .-
 

De - usted, atentó servidor .- [ f -) C, A. LEON P ,- Secretario
 

'" Por mandato judicial queda inscrito este .nombramiento ,
 

a fojas ciento catorce, número veinticuatro del Registro   Mercantil , y anotado bajoel número ciento treinta y_ un
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e Repertorio , archivándose el certificado de registro .-

La
 

uayaquil ., a veintiuno de enero de mil novecientos trein

. A :

y ocho .- El Registrador de la Propiedad .- ( £ ) EDUARDO

GARCIA .- PEDRO SEGUNDO  ALCIVAR MOREJTRA , Notario Público

“

 

del cantón de Guayaquil, certifico : Que en cumplimiento
 

del auto del juzgado primero cantonal , dictado en Guayaqui bs
 

a veinte de enero de mil novecientos treinta y ocho : y en

observancia de lo dispuesto en el número primero del ar-

tículo treinta y uno delCódigo-deComercio,enestafed

_yconelnúmero.deorden—doscientosveintiocho,heanota

 

cha

 

A

grafo , número diez y nueve mil veintidos , periodico que

se :edita en esta ciudad y correspondiente a esta fecha

é el ramie e antecede de Gerente de la  
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. don JUAN DE DIOS MARTINEZ MERA , con inclusión de los cer-

tificados de inscripción , fijación y anotación,- Guayaquil,.

enero veintidosdemilnovecientostreintayocho=(Hay

n sello Pp , - Soci all, -

La . _ . . . an

- Ec :

mero : doscientos diez — doscientos doce - doscientos cator
 

ce .- Teléfono : Ciento mil cien y dos mil trescientos  Cchua-
 

tro .- Dirección :Télegráfica: Agrícóla , Guayaquil .- Aparta  

do de Correos : Letra "S " ,- Presidencia de la Junta Ge-
 

neral de Accionistas .- Guayaquil , a dieciséis de noviembre
 

de mil novecientos cuarenta y dos .- Señor Presidente del
 

Directorio .- Guayaquil .- La Junta General de Accionistas
 

en la sesión que celebró en esta ciudad el jueves doce de
 

noviembre de mil novecientos cuarenta y dos % aprobó por uha- 

 nimidada las Reformas de los Estatutos de la Sociedad Agr Ífí-

cola e Industrial, compañía anónima , domiciliada en Guaya-
 

quil , con el capital de doce millones de sucres , queestán 

y constan expresadas en los artículos siguientes , a saber:

ARTICULO PRIMERO gó En la parte final de la
 

ed

cláusula antepenúltima- del artículo décimo segundo , E

 
E

pieza : " resgyelve lo que juzgue conveniente " y concluye +;

y demás asuntos que los. Directores: o los-accionietas:_

semetan a su del iberación" las palabras “u m=

praventa "están y quedan .eliminadas y sustituídas porestás  
 

)
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> estátutos , dirá así .- Después del artículo cuarto  agré-
 

2 Vquese lo siguiente.- " El Directorio - podrá cuantas veces
 

3|_Juzgue conveniente hacer un nuevo avalúo de los bienes so-

 

 

o ul ciales ; y cada vez que éste ascienda aun monto mayor quie

s el del capital social rocederá efe a e e

s de dicho capital hasta el aludido monto mayor, ya emi-
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25 Número : doscientos diez - doscientos doce .- doscientos
 

2 catorce ,- Teléfono : Cuatro mil cien y dos mil trescien+
 

 

2 tos cuatro .- Dirección Telégráfica: Agrícola , Guayaquil .-   28 Apartado de Correo : Letra "S ",- Presidencia del Directo+
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rio .- Guayaquil , a ddecisiete de noviembre de mil  novecien-
 

 

 

2 tos cuarenta y dos .- Señor don Juan de Díos Martínez Me-

| ra ,- Gerente de la Sociedad Agícola e Industrial .- Gua-

¿| yaquil ,- El Directorio , en la sesión que celebró en esta 

s ciudad, el diecisiete de noviembre de mil novecientos
 

gs Cuarenta y dos , tuvo conocimiento de la comunicación que 

al le dirigió la Presidencia de la Junta General de Accionis- 

e tas , cuyo texto es así : - " Sociedad Agrícola e Industrial .-
 

9 Compañía Anónima .- Capital : Doce millones de sucres  .-
 

10 Guayaquil - Ecuador ,- S, A, Calle : Víctor Manuel Rendón:
 

141 Número :* doscientos diez - doscientos doce - doscientos ca-

12 torce ,- Teléfono : Cuatro mil cien y dos mil  _trescientos|

13 cuatro ,- Dirección Telégráfica : Agrícola , Guayaquil .-
 

14 |ApartadodeCorreos . Letra "_S " ,- Presidencia de la  Jun-

15 |ta.GeneraldeAccionistas .” Guayaquil , a dieciséis de

 

16 |noviembredemilnovecientos—cuarenta ydos_-Sefñor Pre-|

 

23 millones de sucres , que están y constan expresadas en
 

24 llos artículos siguientes , a Saber 3 == ===."

25 " ARTICULO PRIMERO .,- En la parte final de la
 

26 antepeníltima —artículb —décimo «segundo , qu

27 |empieza:"resuelveloquejuzgue “conveniente " y conclh-

slyesty demásasuntosporlosDirectoresolosaccionistas
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a su deliberación " las palabras " Contratos de com=.

 

 

se e eliminadasysustitufídasporeptas|

Mm, JL- =. Elartículoprimerode

_las«reformas en mil novecientos cuarenta .de los mismos
 

 estatutos,diráL%;después del artículo cuarto agréquese

da vez que éste ascienda-:a un monto mayor que el del capital
  
 

social ¿ procederá a efectuar el aumento de dicho capital has-

 -ta el aludido monto mayor, y dfmitir los títúlos:o accione

 

correspondientes que pertecerán a los accionistas , proporcio-

nalmente al número de sus acciones .También podrá resolver
e

 

1

“sobre adquisición del dominio o compra para ká Sociedad ,

de predios rústicos y urbanos , haciendas y establecimientos 

 

agrícolaso-

GerentedonJUAÑDIOSMARTINEZ MERA para

queenelcarácterquetienederepresentante legal de la

_misma—Sociedad.,suscribalascorrespondientes.escrituras|

—pííblicasenqueconstenlas —preinsertas Reformas de los
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consten las preinsertas Reformas de los Estatutos , con ober-
 

2 vancia de. las formalidades de Ley; ejerciendo así el caracter
 

3 que usted tiene de Gerente o representante legal de la misma,

4 Sociedad.- Samos de usted atentamente ,- f) Lorenzo Tous.-'

Ñ Presidente ,- Y, D, MARTINEZ MERA ,- Gerente Secretario .-

6 MINUTA ,- Señor Notario : Sírvase autorizar “una escritura.

7 _pública layo

B¡RA,anombrecomoGerenteOrepresentantelegalde-Sociedad

a, ico] z a Al ci Jomiciliad L-

¡| yaquil con el capital de doce millones de sucres ,, en cum-
 

mm plimiento de Yesoluciones de la Junta General de Accionis-
 

 m1] tas y del Directorio yhago constar las declaraciones
A

13 siguientes , a saber .*£ Declaración Primera .- Por escri-
 

14 tura pública que el Notario señor don PEDRO SEGUNDO  AL-

15 AR __MORETR utoriz en la ciudad de Gua il 20

16 de diciem de mil ¡ent ol

18 |yaquil_,publicadoporlaprensa:.en.losdiafiosElTelégra-

20 JuzgadoCuartoProvincialdelGuayas,respectivamente,€6l

21 tres , cinco y diez de enerodemilnovecientos treintay|

22 ||ocho,quedó constttuídalamencionadacompañíaanónima.,So=

23 ciedad Agrícola e Industrial , con el capital de cinco mi

 

 

 

24 ¡dones de sucres , de conformidad con los Estatutos  inser-

25 tas allí mismo , los cuales , según disposición de Decreto
 

 

  28 mil novecientos treinta y siete .- Declaración se -
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=D ?

gundXx .- Por escrituras públicas que el Notario señor».don
 

, aSEGUNDO ALCIVAR MOREIRA autorizó en la ciudad de=p:
 

4 Guayaquil, a ocho y veintiséis de abril de mil novecientos
 

treinta y ocho, otorgadas con observancia de las respec»
 

s tivas disposiciones de ley , la Sociedad Agrícola e Indusr '
 

trial, compañía anónima , domiciliada en Guayaquil , con
 

: . . / .
4 el Capital de cinco millones de sucres , aumento en-un mi-
 

 

s Jllón de sucres dicho capital , girando. desde entonces coh

yg ¡el capital de seis millones de sucres' ,- Declaración Ter+
 

) 10 cera .- Por escritura pública que el Notario señor don PE

11 DRO_ SEGUNDO ALCIVAR MORETRA autorizó en la ciudad de Guaya-

12 iquil , a doce de mayo de mil novecientos cuarenta , Otorga:
 

13 da: con observancia de las respectivas disposiciones de ley,
 

1% la Sociedad Agrícola e Industrial , reformó los artículos

15 cuarto , duodécimo y décimo tercero de sus estatutos .- _De+ 
* LelaraciónCuarta.-Bor.escritura—públicaqueelNotario|

7 _señorPEDRO.SEGUNDO_ANCIVARMORETRAautorizólaciu-

A

2
z
mi
r

N
A
S
i
S

e e
o _daddeGuayaquilatrecedejuniodemilnovecientos—cuhren-

19 _ta,igualmenteotorgadaconobservanciadelaformalidades

0laAgrícolaIndustrial , compañía anóni+-

21 ma,domiciliadaenGuayaquil, con el capital de seis: millones

   27 ajembre -de mil novecientos treinta y siete, ocho y ovein elviajodeabrilde mil novecientos treinta y ocho., doce
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de marzo de mil novecientos cuarenta y tres de junio de
 

mil novecientos cuarenta , la Sociedad Agrícola e Indus-
 

 

capital de doce millones de sucres , mediante la Junta
 

 

dad de Guayaquil , a doce de noviembre de mil noveciento
 

cuarenta y dos , reformó sus estatutos así ,- "ARTIC U
 

penúltima del artículo décimo segundo , que empieza : " re:

yl suelve lo que juzgue conveniente" ez"

liberación " las palabras " Contratos de compraventa " estS; 
LOSEGUNDO,-Elartículo«primerodelasreformás

 

para_ la Sociedad , de predios rústicos y urbanos , hacienda

trial , compañía anónima , domiciliada en Guayaquil , con el

LO PRIMERO,-En la parte final de la cláusula ante-

 

General de : Accionistas en la sesión que celebró en la ciu-

as sust ituída r estas tras : A-

 Eas 3 roporcionalme: Í a al 1 Ón e » dé . . . n

_podrá_ resolver sobre adquisición del dominio o compra.

 

y establecimientos agrícolas o industriales '".- Declaración
  Sexta .- ¿Reconozco que las reformas expresadas en mi  decla  

3
2
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Ón anterior , son las mismas reformas que la Junta «Gene-
 

Ve

ral de Accionistas discutió y aprobó en la indicada 'sesión
 

de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos|
 

 

¿ly que están y quedan agregadas alos - Estatutos dela Sor
 

5 ciedad Agrícola e Indúostrial ..-La autorización .especial
  

s que tengo para la. ejecución de este acto ,.consta. en lab

7 | preinsertas comunicaciones de la Presidencia de la Junta co

3a neral de Accionistas , de noviembre dieciséis y , de la Pre-

9 sidenciadelDirectorio, de ie e diecisiete de mil no-

as

30 |vecientoscuarentay.dos.-Guayaquil”, enero catorce de mil

1 novecientoscuarentaytreslá. ¡ciedad Agrícola e Ihdus-

2trial.-J,D,MARTINEZ MERA . Gerente ,- (Son copias) ,.-
 

130 El otorgante «señor don JUAN DE DIOS MARTINEZ "MERA , en

14 representanteAgríÍ-

5 icolaeIndustrial,compañíaanónima , domiciliada en Gua

—yaquil—,—<onel. . capital.-.dedoce.millonesdesucres,reco

 
  

” —neció—como—suya-laminuta—preinsera-.-.Deacuedo conlas

l-  zeyesdeTimbresyOrgánica-delPoderJudicial,-seestar

' _hlece—queestaescritura—por-sunaturaleza,esdecuan-=

principio a 'fim , todo el texto integro de esta_escri-
 

tura pública , al otorgante señor “don JUAN DE'DIOS MARTI-
  

24 NEZ_ MERA , en su carácter . de: Gerente o representante legal

sde la Sociedad Agrícola e Industrial , quien la --aprobóen

A .

26 ltodassuspartesy la suscribió , en un solo acto, con

27 losmismostestigosyconmigo , De todo lo cual doy fe .-

POR SOCIEDAD AGRICOLA INDUSTRIAL .- firmado ) JUAN DE DIQ
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MARTINEZ MERA”. - JUAN DE DIOS. MARTINEZ. MERA ." GERENTE ,-
 

 

Testigo : firmado ) TOBIAS ALVARADO .- Testigo : firmado )

BENITO WILFRIDO ROSERO+ Testigo : firmado ) M. MOISES OR-

TIZ .firmado )P.S . ALCIVAR M.- Notario %,- ==. --
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STA COPIA

Está igual a su original, en fe de ello confiero esta Q U I

“en siete fojas rubricadas por mí, el Notari 

que sello y firmo.en esta ciudad de Guayaquil, a los veinti- 

nueve días del mes de Febrero de mil novegíentos setenta

 

 

y dos .- Enmendado: fojas.- VA 

 

 

PR E

 
NOTEYRIO,

 

Al margen de la matriz se encuentran. las siguientes anota
 

ciones : " Por escritura pública otorgada ante el. suscrit
 

Notario el dieciséis de Febrero del presente año , se ha
 

aumentado a quince millones de sucres el capital de esta Com»b
 

pañía anónima .- Guayaquil, dieciséis de Febrero de mil n
 

vecientos cuarenta y tres .- Firmadyw ) P. S. ALCIVAR M.- Nq [)a

 

tario. ES P ,

NPA EL
==> NT 7 y
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¡Por escritura plíbiica dtorgaia el “cinco de Mayo dé mil,ho-
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: |ante el Notario doctor GUSTAVO  FALCONI LEDESMA el veinti-

) |Guayaquil,Diciembre dieciocho de mil novecientos sesenta

“vecieitos “cuarentá y nueve , ante el NotaFio Señór"TobTak

 

 

 

 

E
mí: Be Aro poz Lo sy nc” z E +odo.
 

RAZON "Por disposición de la “Intendencia de Compañías:tomo
 
 

Nota 'que:- en Virtud de la:Resolución . número. novecientos ca-
 

tórce deldiéciséis: de: Diciembre 'de milinovecientos:sesenta
 

'y nuevé',' sé apruebá'el aumentode €apital a Pa “cantidad
 

de Doscientos dos millones quinientos mil -, sucres :Yy la
 

reforma de los Estatutos de la Compañía Sociedad  Agrico-
 

_lae Industrial San CarlosS. A. según escriturapúblicactameda 
l_cincodeNoviembre de mil novecientos sesenta y nueve .-

 

! y nueve ,- El Notario firmado ) J. Jara_ au.-Enmendadopúr

/WADÉn IOZ

£

blica otorgada-
 

 

 

 

 

  
Certifico: Que con fecha veinte y dos de Enero de mil novecien- 
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tos cuarentay tres, ag inscribió esta escritura de fojas 144-

148, número 47 del Registro Mercantil y anotado bajo el número
 

209 del Repertorio,- Guayaquil, siete.de Marzo de mil noyecien-
 

» E] K -tos setenta y dos.- El egistrador de la Propiedad.- >
 

 > Luce OS ==]

 

  
Certifico: fue con fecha veinte y dos de Enero de mil novecien-
 

tos cuarenta y tres, fue inscrita la Aprobación de la Refferma
 

de Estatutos de la Sociedad Agricola e Industrial, Compañía ado
 

nima de fojas 142 a 144,número 46 del Registro Mercantil, y
 

anotado bajo el número 208 del Xepertorio,- Guayaquil, siete
 

de Marzo de mil novecientos sefanta ydesETRegistradorde

RR,la Propíedad.-
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